
Constancia Secretarial: Manizales, Caldas, 1 de junio de 2021. 
 
A despacho de la señora Jueza del presente proceso Ordinario Laboral – Seguridad Social, instaurado por la señora 
Marleny Hincapié Ramírez en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y las AFP Porvenir 
S.A. y Protección S.A. remitido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de esta ciudad, informándole que la audiencia 
del artículo 80 que había sido programada en otrora se realizó pero la misma no quedó grabada por dificultades técnicas 
de la aplicación LifeSize. 
 
Sirva proveer,  
 
 
Laura Arroyo Cisneros 
Secretaria –Ad-hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION  

MANIZALES, CALDAS 

 

Manizales, Caldas, uno (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo expuesto en la constancia secretarial que antecede se hace menester señalar 

fecha para realizar la reconstrucción de la audiencia de Instrucción y Juzgamiento prevista en el 

artículo 80 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, al interior del presente 

asunto razón por la cual se determina el día MIÉRCOLES NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LA UNA Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE (01:30 P.M).    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-

CALDAS 
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